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DE LA

PARTE OFICIAL.

FIIESIDENCn DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Rea! fami
lia continúan sin novedad en su impor

tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

ESTADISTICA.

Circular núm. 117.

A pesar de las disposiciones que con
tiene la Instrucción de 5 de Enero, in- 

[serlaen el Boletín oficial núm. 16, y 
délas aclaraciones hechas por la Co- 

I misión de Estadística general del Reino 
en circular de 5 de Febrero, inserta 
también en el Boletín núm. 27, relati
vo lodo á la formación del nuevo No
menclátor. ó sea la inscripción y clasi
ficación de editicios habitados y no ha
bitados. se observa que 1? mayor parle 
de las hojas ó estados que han llenado 
los Ayuntamientos no reunen las con
diciones necesarias para que la Comi
sión provincial pueda aprobarles. Pol
lo tanto á propuesta de la misma comi
sión he dispuesto publicar las adverten
cias siguientes:

Iglesias y Ermitas.

Si están dentro de la población ó no 
llega su distancia á un cuarto de le
gua, á lo menos, ningún mérito se ha
rá de ellas en la primera casilla del Es
tado, porque deben ser comprendidas 

sin distinción alguna entre el número 
total de edificios.

Si se hallan situadas á distancia de 
un cuarto de legua, se pondrá en la pri
mera éasilla el nombre del Santo ó San
ta titular y nada mas, y en la segunda 
casilla se designará su clase, esto es, se 
dirá si es Iglesia parroquial, ó de mon 
jas. ó de ex-convento, ó ermita ele. y 
despues se inscribirá tan solo en la ca
silla sexta como inhabitada, y en lase- 
lima como de un piso.

Si en ella misma ó locando á ella hu
biere vivienda para Monjas, clérigos, 
sacristanes, ermitaños ú oirás personas 
se considerará esta vivienda como ca
sa separada de la Iglesia ó ermita, y 
como tal se clasificará en la casilla cuar
ta ó quinta según que esté habitada cons
tante ó temporalmente.

Pagares.

Si forman un solo edificio con la casa 
á que pertenezcan, aunque para su ser
vidumbre particular tengan puerta ó 
entrada independiente, no debe hacerse 
mérito de ellos para la inscripción y 
sera como si no existieran, porque de
ben considera!se como parte integrante 
de la casa o edificio, a que eslen unidos.

Si están aislados, ó lo que es lo mismo, 
separados de lodo otro edificio, se com
prenderán en la casilla sexta como in
habitados, y ademas en la sétima como 
edificios Je un piso: pero no en las 
demas.

Tinadas (vulgo Tenadas.^

Se observarán las mismas reglas que 
con los pajares, y ademas se tendrán 
presentes las que siguen:

1.” Si hay dos ó mas reunidas ó 
próximas unas á otras fuera de la po
blación y á distancia de un cuarto de 
legua, á lo menos, solo se pondrá en 
la primera casilla el nombre del tér
mino ó pago con que se conozca en el 
pueblo el terreno en que están situa
das, y en la segunda casilla se di
rá «Tinadas (albergue de ganados) 
pero sin necesidad de espresar cuantas 
son, porque esta circunstancia resulta
rá en las demas casillas.

I 2 1 Si ademas de servir de abrigo 
á los ganados, sirven también de alber- 

i gue á los pastores deben ser considera
das como viviendas, y en tal caso es 
preciso distinguir si esle albergue es 
constante ó temporal, y según sea deben 
comprenderse en la casilla cuarta 
ó en la quinta y deben despues in
cluirse de nuevo en la once, pero no en 
las demas.

3/ Si no sirven de albergue á las 
personas ni constante ni temporalmente 
y solo están construidas para los gana
dos, deben inscribirse en la casilla sex
ta y despues en la sétima, mas no en las 
cuarta, quinta y once.

4.a Si es una tinada sola ó varias 
que eslen dispersas, y á bastante dis
tancia unas de otras, en tal forma que 
no constituyan un grupo de edificios, 
hay necesidad de inscribirlas una por 
una, y en este caso ya no se usará del 
nombre del termino ó pago sino que se 
dirá en la primeia casilla «Tinada de 
fulano ó D. fulano de tal.» y en la se
gunda casilla se inscribirá «Tinada (al
bergue de ganados)» observándose para 
su clasificación las mismas reglas dadas 
para las que forman grupos.

Palacios, Castillos, ventas, molinos, 
lagares etc.

Las reglas anteriores son aplicables 
á los palacios, castillos, molinos, laga
res, palomares colmenares y en gene
ral á lodo edificio que por oslar dis
tante un cuarto de legua del pueblo, 
deba inscribirse con separación.

Cu eras.

Partiendo del principio de quclascuevas 
son huecos subterráneos, naturales ó 
artificiales en que no hay obra de fábri
ca sobre el terreno y en que solo apa
rece una puerta como embutida en la 
misma tierra ó piedra, es preciso dis
tinguir si hay alguna que sirva para vi
vienda, porque efectivamente lashayen' 
varios parages. En tal caso deben ins
cribirse en la casilla cuarta como hoga
res, y clasificarse despues en la once 
pero no en las demas.

Las hay también que solo sirven para bo

degas y otros usos análogos sin vivien- 
¡ da ni albergue. De estas no debe ha

cerse caso., con tal que no tengan obra 
de fábrica sobre el terreno, por que si 
la tiene ya pertenece á la categoría de 
edificios y deben inscribirse en la casi
lla sexta y clasificarse despues en la sé
tima.

Corrales. corralizas.

Generalmente no están sugetos á la 
inscripción, por que el verdadero cor
ral ó corraliza es un sitio cercado y 
descubierto que sirve para encerrar ga
nados ú otros usos semejantes. Pero si 
en algún pueblo se dá el nombré de cor
ra! ó corraliza, aunque con impropiedad 
á algún sitio cubierto en lodo ó en par
lo y que sirva para un uso constante 
que no seaelde vivienda, debe inscribir
se como inhabitado en la chsilla sexta 
y clasificarse en la sétima.

Sitios inhabitados.

Las anteriores aclaraciones son sufi
cientes para graduar cuales se han de 
inscribir y cuales no. Sin embargo to
davía se advierte, para mayor claridad, 
que. para hacer esta graduación se ha de 
sentar la vaso de que para inscribirse 
es requisito indispensable que eslen cu
biertos en todo ó en parle, y destinados 
á un uso de carácter permanente. El 
que no reuna estas condiciones; es como 
sino existiera para el presente caso.

Los edificóos que sirven para vivien
da pero que estén sin habitar al tiempo 
de hacer la inscripción por falta de mo
rador, se inscribirán en la casilla sex
ta y se clasificarán despues en las que 
les correspondan por sus circunstancias.

Barracas, chozas, majadas, y otros 
sitios parecidos.

No deben inscribirse ni figurar las 
barrocas ó sean resguardos y -abrigo 
para personas ó ganados que sean de su 
yo portátiles, ó de tan coila duración, 
que solo estén destinados á durar por 
un tiempo muy breve y casi determina
do. Tales son las casetas que suelen 
construir los Tegeros y otros trabajado
res del campo, y las chozas, y majada* 



Distancia á la cabeza del Ayuntamiento.

Pisos.

ti¡ ludavm hubiese dudas, convendrá ponga lo conveniente para que lasCor-
Orden alfabético.

de osle servicio,

Circular núm. 123.Las Hormazas.

2.a Casilla-
1

. ílr

nada pueden alegar para no hacerle del 
modo que es debido, y para dar al mis
mo tiempo una prueba de aptitud.

que-<oii personas y ganados desepare- 1 
cen al aproximarse el invierno; pero si 
hay algunas permanentes que reunan 
los requisitos espresados anteriormente, 
deben inscribirse observándose las re
glas prescritas para las Tinadas.

fin cuanto al modo decontarlos pisos 
de los edificios para clasificarlos en las 
casillas 7 ", 8.*, 9/ y 10 ' se tendrá 
entendido por regla general que debe 
comenzarse por el de la planta baja ó 
sea el que está al nivel del terreno poco 
mas ó menos; de manera quejin pajar

. Lugar.

. Molino.

. Molino.

. Lugar.

. Molino.
. Lugar.

. Molino.
. Batán.
. Molino.
, . Ermita.
. Molino.
. Lugar.

La distancia se fijará’respecti vamen- .
1 1 ' j de Avunlamiento, si la ¡ encargada de redactar un pioyictod

1 / Casilla.

i ...... .a nnrnVA£*h:imiPfiin If

1 El Ejccmo Sr. 31inist.ro de .Fonfenlo 
nidia comunicado con fecha 9 de actual 
la Redi orden siguiente

contra lu que terminantemente se pie- i 
vino en la advertencia 0." de las que 
siguen a .a Instrucción (Bolean núine 
ru 16), y.,al observar que hay alguno- 
en que-ni sena sabido.,escribir con sus 
verdaderas letras, la palabra h'donielro, 
lio puede luner cuniiapza en ja exacti 
lup de la reuucuon de medillps, que se..

. ejecutara por la Sección provincial de 
l^slulilsliCU. ; [;l (1‘) (!'!)k'íi til) ’.'rtliíd"» '

íiuy también distritos que lieilen ,uii 
Hambre conocido y delerminaiíu,'. pero 

’ c uy O .imtaüre ¡lo pei.ieimce eu parliculm 
a ninguno ue ios -pueblos o bar-ríos que 
comprende: ia municipalidad, Por ejem
plo: Alaeus tic vUedmil. Ninguna po
blación nay en este.disliiilo cpnoiíilaOon 
tal nomure; Las Hormazas. Taáipucp 
hay leí pueblo, y.en lugar de Jtíspin.úsa 
de San bai toioine, y los llamados bar
rios de Bureos, L.i Parla y tiulund

1 qumpuneii tunos reumdus lo-que se 
eunuco de neiiipu. mimeniorial, por 
Vulu de las liormazas. ■ Lillaperlala.. 

tius dos norrios llamados de abajo y »ue 
arriua- ¡orinan reunidos la villa de lilla 
pcrlaia, shr que este nomure ptlÉÚa 
aplicarse a nmguiiu de ¡os dos en par 
licuiar. Los Ausuics. tion tres barnaoas 
dispersas y conocidas pur barrio de' 
abajo, barrio del medio y barrio de 
arriba, y al cuiijimlu de estos tres barrios 
o barriadas, se da el nomure GeiLiiydr 
de los Aiisines. fin eslos casos se es 
cribiran por orden aiiabelico los num 
bres délos lugares o barrios y sus ad 
hereiítes en medio de la 1A casida de 
estado, se cerrara por la parle izqui- r 
da con una llave, y en su cenlro'se pon 
dra el nombre del distrilu, y se hura 
también la competente aclaración por 
nota al pié del estado: ejemplo..

Red razo (Bel).
Pisa (L;í). . . . . • ■
Pradillu (Del-)..........................
Nflestrá Señora riel Castillo . • 
Santa Marina (De)  
Solano  . - -

poraciiones y funcionarios queal márga 
se expresan, emitan su parecer sotó 
proyecto de -Código .formado por Dti 
Cirilo Franquet, a cuyo fui sonadta 
tósriugve ¡J •mplares.de) misino. IMoi- 
formes deberán quedar evacuados jirl- 
casamente dentro del inqirorogiiblíla
mino dé tras meses; y reunidos que sean, 
los remitirá V. S originales a esleí 
Historio, procurando recapitular por» 
parado todas las observaciones .que, x 
hayan hecho, dando su diciameii sofe 
ellas con audiencia del Consejo prona- 
cial, y añadiendo ademas las quesi- 
gieran á V ti. su celo, su práclicaal- 
minislraliva y la especialidad Jets 
provincia. Es asimismo la volunlad¿ 
S. M. que V. S. publique esla circuís 
en el Boleiin . oficial, invitando ál-s 
particulares que quieran auxiliar comí 
conocimientos al Gobierno, pura ip 
dirijan á este Ministerio cuantas imlicacio- 
nes crean convenientes y puedan » 
tribuir á proporcionar al. país una legis- 
lición de aguas tan acertada y complete 
cual lo exigen sus necesidades y recta1 
la opinión pública. De Real ordenlothri 
a V- S. para su inteligencia y elidí 
consiguientes,»

Lo que se inserta en el Boleiin J 
cial por si hay quien quiera atuili*1

1 límeos, . 
Carrera l.:.'.1
Conde (Bul)
Espinosa de ¿an- Bartolomé.
Palacio (Del)

Tampoco se ha cumplido en lo general 
con lo prevenido en la instrucción acer
ca de la colocación (Icelos nombres por 
órilen alfabético, pues casi lodos los es
tados recibidos comienzan con el nom 
bre de la población-, aunque la primera 
letra sea una V. Es pues preciso ir colo
cando en la primera casilla todos los 
nombres por el orden riguroso de A 
B. C. i), etc. y esto es tan sencillo que 
el no haeqrlo no puede escusa rae ale- 
gando ignorancia. Los Maestros de Ins
trucción primaria, que como asociados 
al Ayunlamienio para este trabaj., tienen 
el deber de ocuparse

ley general de aprovechamiento tl( 
aguas.

Arl 21’ Esta Comisión se compon
drá del Ministro de Fomento, Presidente; 
de los Directores generales de Obraspú- 
blicas y de Agricultura, Industria y 
Comercio; de un Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos; otro de Mótiles y 
otro de Minas; de un Magistrado nom
brado por el Ministerio de Gracia yJn¡- 
lia; de un Jefe de Administración nom
brado por el de Gobernación; de n» 
Jefe nombrado por el de Marina; del 
Oficial del negociado de aprovecln- 
mienlu de aguas cu el de Fomento, qoe 
deséínpeñara las funciones de Secrela- 
rio, y de las demas personas de conocidi 
compejem ia en la materia que se® 
designadas por Reales decretos á pro
puesta .del -expresado Ministerio de lo
men tb.

Art. 3.° Servirán de punto de par- 
UdA|).Hi:a.. los„kab.ijos. de la Coniisiaiilíi 
antecedentes reunidos en el Ministerii 
dé Finiicnto y "el proyecto de Códic 
general de aguas redactado por Doi 

.Ciri(o;,Eranquet. -
Arl. 4-" Sobre unos y otro emilim 

sü parecer dos Tribunales y funcianarb 
de| órde'n judicial, Sociedades económi
cas Jimias de .Agrien.tura, Siiiilialui 
de riegos y Tribunales de aguas, lio. 
misarías, régiss de Agriculuira y demii 
Corporaciones oficiales y funcionaré 
¡lú'blicós'á quienes crea ojjoi'luiióí‘oii3i 
lar el Ministerio de'Fómenlo, queseñali- 
rá un plazo,- dentro del q'uo ledos losii- 
formes deban ser remitidos á la& 
misión antes de (¡ue esta formule t 
íinitivameide su p,royee.lo.

«Al comunicarlo á V. S. para lm 
efectos provenidos en el a¡ licplo cuarli, 
me mynda S. M. prevenir á V. S.dii- 

.molino, palomar ó cosa semejante que- 
no tenga bajo, sií techado, cubierta ó 
tejado mas suelo que el del nivel de la 
^al-le-á-del eaniqro- ctebe- ser clasificado 
en la casilla 7/ aunque tenga cueva ó 
sóíirno, pues que los s'idi.nos y cuevas 
no se lienon por piíns.'

Dedúcese claramente de aquí que Jas 
■gb'-i.is y Ermitas se han de clasilicar de 
im piso én m¿há casilla 7.a según qiieda 
ya osplicada, V se dedm-e también que 
la e-i: que tenga un | iso ¿lío con id lu
jado ó cubierta sobre él, será tenida ()Oir 
de dos pisos (casilla 8 ’). y asi suce- 
sivanieulé.

Si hubiere dqsv.an ósobrado que. ocub 
pe una parte muy -O&teusa. ó prim ipal 

. dp la casa y sirva para custpijim granos, 
paja ele. ó para otros usos íons)anles, se 
epatará también como piso,- pero si • el 
desván está tan inmediato.al .tejado i¡ue 
¡io, tenga nías objeto ni preste qlro ser
vicio que el de. abrigo ó asep, como su
cede en muchas partes, ns.se contará 
por piso.

No se hará caso de las toyre^, torreo
nes, miradores ó atalayas que se? e!e: 
ven sobre los edificios.

te desde la casa
hay, ó desde el punió en que deba cons- 

. truirse cuando esté acordada y aproba
da su construcción. Si no hubiere casa 
consistorial ni designado punto para 
cunstniirla^se procederá según queda 
esplicado para los Ay untamientos cuya 
casa éonsisturial se, halla fuera del dis 
1.'. lo.

-- Si hay áigun distrito municipal en 
que dos ó mas pueblos alternen en la ca
pitalidad, debe considerarse cuino ca
beza el lugar que Dé nombre al distrito, 
y este servirá de punto partí marcar la 
distancia; pero se expresara también

Hormflzas t.Las\ 
rilld. D

Articulo l.° Se croa una Comisi.

"Su Magestadjá Boina (q. D. g.) seha. 
dignado expedir, con fecha 27 de Abril 
próxiiho pasado, el Real decreto si
guiente:

Tumiim-lo en c'obsideracion las razones 
que el Ministro de Fomento, dé acuerdo 
con el Consejo de’.Ministros, me ha ex
puesto, vengo en decretar lo siguiente:

 

Hay, aunque pocos, .algunos distritos 
municipales en que ninguno de los pue
blos que le forman es cabeza, pur que 
la casa consistorial se halla siluaua fuera 
del distrito mismo. En eslos casos se 
tendrán por punto céntrico para lijar 
la distancia, el pueblo de residencia del 
Alcalde actual ó bien la Iglesia parro
quial del mismu, haciéndose la aclaración 
jior medio de una nula que se pondrá al 
pie (lel-tistadov---,—t—-— --------—

Las dislaiícias se expresarán precisa- 
menie ppr leguas.o varas. Algunos Ay un 
lamienius lo han egeculado pur mell os

cousullarlas ames de esqr'bir nada en 
las nuevas iiojas; pero cuino la espej 
riencia ensena que ai hacer las consul
tas pur escrito se egecula generalmen
te de un mudo tan contuso que es impo
sible responder con acierto, sera lu me
jor que la pgrsona encargada de formar 
el r sladü lu. haga de un borrador en pa- 
puj blanco, y que esla misma persona ú 
oira qm- tenga inteligencia en esla clase 
de Irabajo se acerque á la Seciciaría 
déla Comisión provincial con el borra
dor mismo, y en ella se darán todas 
las esplín aciones necesarias. Burgus 22 
de Mayo de 1859.=E1 Gobernador, 
Francisco deOtazu.
djíl-ú - : '■ ■ '

Es preciso poner un particular cuida
do en que los guauisnios que se pongan 
cillas casillas 4/ 5.a y 6.a sean ábsotu- 
lamenle ¡guales en la suma o total, a la 

,suma o total de ios que se escriban,en 
las Casillas 7.a" 8." 9.' 10 '11. ', parque 2 89 <nü9 u-¡. i; ii.imt-/)" ■>- 1 *
¡as tres primeras han de marcar lodos 
los ediiii ios habitad^ y no habilados, 

-eii las caica ri-similvs han deaiau'ecer 
éstos mi-mi,., editicius, ni mas ni menos, 
cljsilicados según sqs ..cuuúiciUin s. l‘ur 

q':c ' : ' Cua" 
ululen imo-coji otro, Tapibien /;e/ gqyo- 
i..i :pdá u.-ie uencnhsmio Í!'.;bajo á- los 
alae.slios de. Instrucción primtji'ia. .

L.us Ayuntamientos y asociados -se 
..aleiidran en lodo a la ¡nsli-ucci.un de 
de Enero, aja cii'cuiar aclaratoria de 5 
de Febrero (y vuelve a repeliese que 
están en los Boletines oficiales números 
16 y 2i) y a las advej'lencias 'quecom
prende ia présenle, quedando nulas, sin 
ningún vaiur ni eludo todas las demás.

-por ñola que ja capitalidad es ¡jlternati- 
vq.enli.-e Liles y tales ppeb|os bajo estas 
y aijnn|li|!?:co:i.t!ic¡ones.

.fiimoio'-vi ' i-r" qio Lio/i;mi0 . . 
Números"ett las cüs'ítlüs dé los Eslados.

31inist.ro
%25e2%2580%25a2mplares.de


Cl

faces la ejecución del Código de 
i soléala, udvirtiendo que sé hallará 
\la secrcíarui de este Gobierno un 
\mplar del proyectó que también se 
Vcsnij hade servir de punto de par
ia paralan importantes trabajos, en 
k/f podrá verle cZ que lo desee con el 
indicado. Burgos 22 de -Mago de 

tó.—Francisco de OlasiL

Iwcioii general de Consumos, Casas 
de moneda y jUinas. ■ e

I, JI 4 •. i

tor ¡leales órdenes, comunicadas' á
I Dirección general con fecha 7 de 
Irero úllimo'y 9 (leí corriente. ha‘dis- 
■lo S. M qu» se' abra al público la 
lia do Ips ¿ayigaes de Almadén <eit lys 
laceqcs de, las. ..Atarazanas de Sevilla, 
■óndieníluse parad cóijsumo inleriér 
[reinó ó para la expoliación al precio 
|üi3 reales fra<co con 7a libras cas- 
linas de azogue, dqsde uno á 999 Iras 
i, y al de Gil rs" 50 cents. Vesdc lÓílO 
Icos en:i(le|iiiile, p-ro coi) la'obligá
II de exportarlos, diclandose para sii 
luc¡onJasdisp(>s.Lcju.nesxsig.uicnles:
H1 Los pedidos ile azogue se. djrigi 
■ por escrita al Comisario de ¡as mi- 
I del Estado en SévHlít para ou--. 
■lindoÍí lá Cotiadur'íe ;de la pru.vin- 
|se admita á !<> ■ ¡ni r sados el pago 
| iipporle en la Tesociiría d.e Hacienda 
■lira,.con cura carta de pago, que 
■ogera dicho Cmnisarii). ordéne' 'til 
Irila-ahnaci'ü la euirega en el adío de

■Ijtisc'os adquiridos
■1/ Los competidores, deberán ase- ■ 
miase en id acló de la entrega del 
Meto contenido del azogué y del buen 
■irlo dé los frascos/ fipsaiidpse ó su’ 
■sénciael metal clel irasco o trascol 
■cuya exactitud dudaren, para darse 
pl bien recibidos de. los azogues, no 
Íiitiémluse recliiinacion en esta parle

pues (lo haber sacado los fráscos de 
almárénes.
I.1 Los compradores desde 30 fras
ea adelante podrán verificar el pago 

■su importe en la Tesorería central de 
■a corle,, en donde le sera admitido con 
Isencia de la ñola expresiva del nú- 

•o de frascos que deseen adquirir, 
presentaran en esta Di reí cion ge- 

¡I, debiendo entregar la carta de 
o al Comisario de las Atarazanas de 
ilia para retirar de almacenes el mi- 
'0 de'frascos Comprados, comunican- 
ial efecto por esta Dirección general 
den conducente al referido funciona1- 

™.‘ En cumplimienlode lo dispuesto 
■las.referidas ¡leales órdenes, el azo 
■ para el copstirno interior del reino 
■facilitara con entera'sujeción á las 
■adiciones 5 precios mencionados, que 
Indo, derogada por lo Linio la Real dr
ill i|c 15 de Diciembre de 18.53, .en 
Irlcd de la cual se enajenaba este me- 
|1 al precio de LOoO rs. quintal.
■Bajo oslas condición s queda abierta la 
Jila al público de los azogues en la 

misaría rie las Atarazanas de Sevilla 
Isde el dia siguiente a lii publicación de 
le anuncio en la Gaceta oficial.

MINISTERIO .DE FOMENTO

re

an-

LA DIPUTACION PROVINCIAL

DE mi.llWD,
A LAS PROVINCIAS

de

CASTILLA LA VIEJA.

tunidad, quedemandan imperiosamente 

Diputación provincial de Burgos.

de las once provincias de Castilla la ; 
Vidja, en los términos que dará á • 
V. á conocer cl decreto de convo
catoria que acompaña.=Cqnocida 
la importancia de eslos acon
tecimientos y los beneficiosos resul
tados que producen para las artes, el 
comercio, la agricultura y la in
dustria, no cree necesario la Juntó 
directiva recomendar este pensa
miento á las porsonas. iiu-lradas y 
que como V. desean la prosperidad 
de su país. En su dia sin embargo 
recibirá V. la circular ó instruccio
nes que la Junta se ocupa en .re
dactar y en las.cuales se desarrolla 

.el pensamiento que el adjunto de
creto no hace mas que enunciar. ==■ 
No es muy largo el tiempo que falta 
para la apertura do la Exposición; 
pero la Junta Directiva que le cree 
suficiente si coii actividad se le ■ 
aprovecha, osla resuella á noper- 
doner fatiga ni medio de cuantos su

j ximas. a terminarse las, grandes vías de 
comunicación con el exlrangero y con 
los puertos de Santander y Vizcaya pol
los ferro-cai;riles del Norie y de Alar, y 
no muy lejano el dia en (pie esa co
municación habrá de estenderse desde 
el mar Cantabri.:» á las playas de An
dalucía, ha menester Castilla prepararse 
con anticipación a dar cumplida cuenta 
de su existencia como pais productor y 

i a presentar, el cuadro de los elementos 
e vitalidad que hoy tiene; susceptibles 
en lo porvenir de un .inmenso desar-

I.rollo.
Anunciada coma ya está para el año

Uno de los medios mas (diraces que 
emplean las naciones civilizadas para dar 
á Conocer los grados de su ilustración y 
de su riqueza, es promover y realizar 
periódicamente Exposiciones públicas 

i duslrial, agrícola y pecuaria. De ysL’ 
; modo, la producción natural, industrial 
; » mista, aparecerá comp.es lioy y como 
! puede ser en losucesivo; y dará una idea 
1 mas exa ta y .lavorablc.de la que pueda 

existir dentro y fuera de España, acerca 
de los recursos propias con que cuenta 
Castilla en la naturaleza de su fértilísimo 
suelo y en las disposicioq.es y laboriosi
dad de sus liabilanies

Ademas de la reconocida conveniencia 
y aun necesidad ipie envuelve el peii- 
samienlo de realiza.- una Exposición 
Castellana, aun , uandoso'o sea para dar 
a conocer los. abumian.les^y apenas cx- 
plolados fecundisimos gérmenes de ri
queza que su suelo guarda, existen h.-v

Debiendo abrirse en breve la venia 
dedil-ho mental en la Admihislracion de 
Hacienda pública ile Cádiz, se anuncia
rá oportunamente cuando tenga lugar.

Lo que se avisa al público para su 
conocimiento.

Madrid 18 de Mayo de 1859—El 
Director general, .Manuel María Vaíiez 
de líivadeneirá.

' Eslos principios inconcusos, que la 
' esñe¡ lencia ha colocado en el número de 

verdades demostradas, han hecho con
cebir á esta Corporación el pensamiento 
de promover y realizar eh esta Ca ntal 
un Exposición públida, invitando á con
currir á e la a las diferentes provincias 
de Castilla la Vieja.

Lo Diputación provincial de Vallado- 
lid abriga la creencia déqüa este acon
tecimiento servirá para éMablecer ó 'en
sanchar la reciprocidad de conócimién- 
tos úliles..(le comparaciones provectio- 
sas. de cstiniulos y de intereses bien en
tendidos?. abrira nuevos horizontes alas 
relaciones mercantiles é industriales, no 
tan entendidos hoy como deben serlo en- 

Tré prirvinchis' hermanas, V contribuirá 
poderosamente á dar a tóelas ellas la re
presentación é iihporíanciá con que tie
nen derecho a ligurar en la Península 
es[)añida y al otro lado de las fronteras 
y mares que la circundan. Así lo indi- 
can y reclaman los procedentes históri
cos. de las provincias Casíéllanas, su si
tuación'topográfica,'la afinidad di- cos
til.¡dires \ tendencias, la unidad de idio
ma y dé interesés recí¡¡ro:cus y colecti- 
viis de los pueblos que en épocas no muy 
(lista'iltés' fórmáron 'dxélüsiyaóié'nre la 
triidiriof.ul y gloriosa Monarquía .Caslc- 

! de sus liabilanies, ó al concurso de am- 
i has causas ri-uoidas.
j La utilidad de estas Exposiciones y los 
; beneficiosos resultados que producen, 

así en el orden material como .cn el de 
La Junta directiva (le laesposicionv las ideas, se hallan prácticamente re- 

dc CastiHala Vieja, ha dirigido 1 vonot idos. f.ree, por lo tanto, esta Cor- 
n-,'• poracion (¡u.1 no ha men-'ster deLenerso a esta Diputación la comunica-: ad1scui1r1ammensayprovecho.5aen.se-

cion Siguiente. t ñanza que como fructífera semilla se

limó. Sr; Dé conformidad con lo pro
puesto por la Junta consultiva dé Cáíúinos, 
Canales y puertos eií (-l'éüíiedíenfe ins
truido á instancia déFermín de Lasala 
y Collado, S. M (q. I). g.) se ha digíiado 
aulot-iza tie para lomar aguas del rio Duero 
CÓn declino al riego de sus1' posesiones' 
tituladas, 'El Culo dé la Reciírba, y la, 
DehdSa de Ventosilla, en el léiínino de 
Vilfállia de Duero, próvincia de Burgos, 
bajo lascondiciones siguientes:

1/ La presa lia de esláblocerse en) 
el sitio de V.idovi, lérmiiro ifel referido ! 
j-meb'lo, sobre un lecho de foca silícea ! 
que se d(isctibré en el fondo, .del rio ¡

2:” La allára máxima do. la presa, 1 celo la sugiera para que 11 Esuosi- 
no habra <h* esé'edír do cualru metioS, y cioii que -se- prepara sea por lodos 
veinte cenlilneiros-quese mai-can en e! /‘¿¿nceplbs digna de las provincias í iplrl 1 .i(in.á.." .
briea, y con la debida solidez, ségmi sé', ^a:'b'i,anaS;—A es.iC iii! caen.a con i ¡?slu sentado, bien se comprende que

■desruna'ieri el ínísrúo! la cooperación de V. V se atreve á ■ la futura exposíí-ion nu há de limitarse .1
3." En los-'puntos quo atraviesa el 1 espera!* que interpondrá V. toda SU j un solo ramo.de la riqueza ¡¡úbiiea; sien

éatice (le riego, los camiiíos de servicio > influencia jgcrsotial V la del cargo que debe lenei el frijile caraclm- de in-
que desempeña para qúe su pro 
vincia tenga cu aquel acto la 
présenlacion debida.

El decreto á que so refiere la 
teríor comunicación dice asi.

[lúblico, el concesionar o estará Óblrgado 
a construir las .alcantarillas y ponlones 
nécesai’iiis de fálit ica de mamp-rsleria con 1 
la rosca-dé arco de cantería ó ladrillo de 
de las dimensiones correspondientes, ájin j 
de que-el transiio no süihi entorpeci- ¡ 
miento ni porjuici'o alguno, enten- I 
diémlose que el eshibleciiiiienla-de estás ' 
obras \ su eonSei vacion,' serán sií-mp'rc 

■de cuenta y caigo del referido conse- ' 
sionario. j

4.a El mismo quedará obligado á la 1 
indeinnizacimi y pagosegmi cori-esponda I . 
de los terrenos oeupühos, v perjuicios I 
qué pueda causar la ejecución del pro- ( 
yecto, v no tendrá dcrei lio á la que ere- t 
yese correspOfi'ileíTé, por los daños- que j 
le puedan ocasionar las obras que-el-Es- ¡ 
lado estime convenientes hacer un «I rio 1 
es ¡irosa do. ¡

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. ' 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid , donde se-exhiban los producios natural- 
23 de Setiembre de 1858.=Cprvera.=± ! les ó industriales debidos a la fertilidad 
Sr. Director General de obras públicas. 1 de la [ierra, ó al estudio y laboriosidad

esta ciudad una Exposición general emulación sus hijo.; mas instruidos y 
de las obras, producto;’ y ganados laboriosos

1 priqiaga y esliende en los países donde ! de í862 una gran exposición española.
«La Diputación piovincial de 1 Sy verifican esos concursos á queacuden ; peninsular ullvamarina, este plausible 

Vallado id ha acordado celebrar en . solícitos é impulsados para una noble t suceso es olro-molivo mas para que Cas- 
1-.1— n-----•------- 1 . !... ......... . . ha de leñar la debida y honrosa

representación en aquél corieüí'so' nació-

comp.es
lavorablc.de
disposicioq.es
ramo.de


nal, celebre otra preparatoria y previa' 
mente dentro de sus mas reducidos lí
mites, pero bastantes como ensayo para 
aprestarse desde hoy á entoncesáentrar 
dignamente en aquella noble lid de la in- 
ligencia y del trabajo.

Propicias son y favorables por demas 
las circunstancias quu hoy se adunan pa
ra que las provincias Castellanas, res
pondiendo á 11 voz del interes común, 
salgan de la indebida postración en que 
yacen abatidas, acaso únicamente por 
falla de estímulo, mas no porque la pro
videncia haya negado á sus habitantes 
ni feraces campiñas que producen opi
mos y variados frutos, ni inteligencia y 
laboriosidad para acrecentarles y paten
tizar su mejoramiento en una exposición 
pública y solemne.

Al convocarla nó abriga por un mo 
mentó siquiera la Diputación el deseo de 
establecer supremacía de ninguna clase 
en favor de la provincia de Yalladolid 

, sobre las oirás de Castilla sus hermanas; 
pero cree que convencidas de la utilidad 
que á lodas ha de reportar indistinta
mente aquel acontecimiento, acudirán 
solicitas y presurosas al llamamiento de 
la deVaHadolid, que se considerará igual
mente obligada á responder con la mis
ma cordialidad en cualquier tiempo que 
una de las otras creyera oportuno con
vocarla.

hn virtud de lodas las consideraciones 
expuestas, esla Corporación ha acorda
do lo siguiente:

Art. l.° En el dia 20 del mes de 
* Setiembre próximo se abrirá en esla Ciu 

dad una exposición general de obras ar
tísticas, ganados y productos industriales 
y agricolas pertenecientes á las provin
cias de Avila. Burgos, León, Logroño, 
Segovia, Patencia, Salamanca, Santan
der, Segovia, Soria, Yalladolid y Za
mora

Art. 2.° La exposición durará hasta 
el dia 30 del mismo mes. Los ganados 
solo permanecerán expuestos hasta el dia 
23 indusre.

Art. 3 ° El Gobernador de esta pro
vincia en unión de una Junta directiva 
nombrada y presidida por el mismo, 
practicará todos los ti abajos necesarios 
para llevar á cabo la exposición. La Jun
ta directiva nombrará á su vez en las 
capitales de distrito de la provincia de 
Yalladolid, otras Juntas que la auxilien 
en los trabajos que hayan de verificarse 
en sus respectivas demarcaciones.

Art. V Las personas que guslen 
esponer productos ú obras de las ad
mitidas á concurso, remitirán al Pre
sidente de la junta directiva ántes del 

. dia I,° de Setiembre una nota quo con
tenga:

El nombre, apellido ó razón social, 
profesión ó domicilio del espdsilor.

La naturaleza, reseña, número ó can
tidad délos objetos ó ganados que pien
sen esponer.

El espacio, que deban ocupar en «odas 
direcciones, si fueren objetos volumino
sos.

Art. o.’ Los objetos que hayan de 
figurar en la Exposición deben remitirse 
á lui Junia directiva ántes del dia 16 de

■ Setiembre Los ganados se presentarán 
precisamente en los dias 17, 18 y 19 
hasta las doce- de la mañana. Hasta la 
misma hora se admil irán igualmente las 
plantas y frutas frescas ú otros objetos 
análogos.

En lodos casos dejarán de ser admiti
dos aquellos objetos ó ganados de los 
cuales no se haya pasado oportunamente 
la nota á que se refiere el articulo an 
lerior.

Art. 6.” Solo se admitirán en la Ex
posición aquellos producios ó ganados 
que hayan sido obtenidos en cualquiera 
de las provincias citadas; cuya cir
cunstancia deben acreditar los exposito
res con un certificado del Alcalde del 
pueblo á que dichos objetos pertenezcan.

7. " Se recomienda á los expositores 
que acompañen á sus productos lodas las 
nolas, memorias y descripciones que 
puedan hacer conocer, si en ello no hu
biere inconveniente, los métodos y pro
cedimientos empleados en su elaboración 
y cultivo, así como la indicación del 
precio de venta en el punto de produc
ción.

8. ° Los bultos ó paquetes en que se 
contengan los objetos remitidos á la 
Exposición han de venir.sellados ó au
torizados debidamente por los Alcaldes 
de los pueblos respectivos, y llevarán 
un rótulo suscrito poi el mismo exposi
tor expresando el nombre español ó 
científico del contenido y el punto de su 
producción.

9. ° Todas las obras, productos óga- 
nados serán recibidos por la Junta di
rectiva, la cual , despues de examinarles 
detenidamente podrá dejar de admitir 
aquellos cuya exhibición no crea con
veniente, atendido el objeto del con 
curso ú otras razones poderosas

10. Una vez admitidosá concurso la 
Junta directiva dará á los expositores 
el correspondiente recibo de ellos, au
torizado por el Presidente y Secretario, 
con el cual podrán reclamarlas en su día.

1,1. Los objetos que se remitan á la 
Exposición deben venir en buen estado 
de conservación y en cantidad suficiente 
para poder apreciar sus cualidades, á le
nonie lo que sobre osle particular dis
ponga la Junta directiva.

12. Para calificar los productos pre
sentados en la Exposición el Goberna
dor, a propuesta déla Junta directiva, 
nombrara un Jurado; el cual despuesde 
verificadas las pruebas y esperimenlos 
necesarios, propondrá á la Diputación los 
píennos que deban adjudicarse.

13. Los premios consistirán en me
dallas de oro, piala y bronce, en re
compensas pecuniarias destinadas úni
camente á la ganadería, y en menciones 
honoríficas.

14. Los (pie obtengan premios en 
metálico podrán conmutarles por las 
medallas de la clase correspondiente. 
El Jurado podrá aplicar la medalla en 
vez del premio pecuniario, siempre que 
lo creyere oportuno atendidas las cir 
cunslahcias del expositor.

lo Los premios se adjudicarán pú
blica y solemnemente por la Diputación 
provincial con presencia de la Junta di

rectiva, del Jurado y de los expositores 
ó sus representantes.

"16. Todos los expositores recibirán 
un ejemplar del catalogo de los productos 
expuestos y de la memoria que redac
tará la Junta directiva, y una certifica
ción ó diploma autorizado por el Presi
dente y Secretario de la misma.

17 Los expositores podrán vender 
dentro del local de la Exposición los 
efectos presentados, con sujeción á lo que 
sobre este punto determine cu su dia la 
Jimia directiva.

18 Terminada la Exposición y he
chas las calificaciones por el Jurado, se 
devolverán á los expósito!es que lo so
liciten los productos presentados Los 
que no fueren reclamados en lodo el mes 
de Octubre por sus dueños se enagena- 
rán por la Junta directiva, y su importe 
será inverlido en objetos de beneficencia.

19 Los gastos ocasionados por los 
objetos y ganados remitidos á la Ex
posición serán de cuenta de la Diputa
ción provincial desde el momento coque 
la Junta directiva se haga cargo deellos.

20. La conducción será de cuenta de 
los mismos expositores; pero atendiendo 
á las especiales circunstancias de les 
ganados la Diputación en el caso deque 
los expositores olas provincias de donde 
procedan no quieran costear su conduc
ción, auxiliará á los dueños con una 
subvención de 3 rs. por legua y cabeza 
de ganado caballar, asnal y mular, 2 
por el vacuno, 4 por el de cerda, uno 
y medio por el lanar y cabrío. Para las 
otras clases de ganados y las aves acor
dara la indemnización que crea justa á 
propuesta de la Junta directiva. Abo
nará igualmente los gastos de transporte 
de todos los idéelos que, procedentes de 
la provincia de Yalladolid, vengan á la 
Exposición por conduelo de las respec
tivas Juntas de partido
* 21- La Diputación hará construir 
las galerías, gradas, anaqueles y vallas 
necesarias para que los óblelos se ha
llen debidamente expuestos.

22. La Junta directiva publicará á 
la mayor brevedad los reglamentos, cir
culares é instrucciones necesarias acerca 
de los productos admitidos á concurso, 
condiciones ¡y circunstancias para ser 
admitidos, modo y forma en que se ha 
de celebraa la Exposición etc Yalladolid 
20 de Abril de I8 >9.—El Gobernador 
Presidí ule, Castor Ibañez de Aldecoa.= 
José Moyano Sánchez, Diputado Secieta- 
rio.

Y la Diputación ha acordado se 
inserle en el Boletín oficial para el 
debido conocimiento de los habi
tantes de esla provincia y efectos á 
que se dirijo. Burgos 14 de Mayo 
de 1859.=E1 Presidente, Francisco 
de Otazu.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ayuntamiento constitucional de Aza.

Todos los hacendados que posean fin
cas sugetas á la contribución territorial

del mismo en el año próximo de 18! 
presentarán relaciones de todas las 
quezas que haya en su jmisdiccioi 
el termino de 15 dias en la Secrete 
de Ayuntamiento; pasado dicho pfe 
procederá á la rectificación del am. 
ramienlo y parará á los morosdsel[ 
juicio que la ley establece

Aza 23 de Mayo de Í859.=EI Alt 
de, Julián Herrera.

zl y un tamiento conshl 
aional de />clorado,
E! Ayuntamiento dee 

(a víIIf ha establecido ni 
feria anual en ios dias! 
y 25 de Junio, la cual ti 
vo ya tugar en el año i 
timo con bastante concti 
rencia. Y lo anuncia i 
público para su conoií 
miento. Belorado 18 i 
1859.--El Alcalde, Jt 
Busto.

ANUNCIOS P ARTICULARE

El jueves 19 del actual, íksi¡ 
recieron de la manada de esla \¡lla 
CasKI Delgado, doscaballeriasmayot 
Una yegua propia de Angel Cuendé.i 
caballo de 1). Francisco Merino, 
vecinos íle esta villa; se suplica a 
persona que sepa su paradero, dé li 
a sus dueños ó lo ponga en el Bilí 
oficial, queabonaran los gastos cansí

Señas de la yegua.
De 6 á 7 años, pelo entre castalio,, 

[¡calzada de los dos pies, liene unq 
rafean en el pié derecho, frontina.

Señas del caballo.
Capón, de edad de 5 años, pelóle; 

palicalzado del pié derecho, conc 
rozadura en el hueco lunar de lia 
izquierda, alzada mas de seis cuarta 
media.

Continúa en la ciudad de Santal 
el deposito de las vertieras piedíl 
molino del Bosque de la Barran 
Fei lé-Sous-Juiiurre, a cargo de 
Juan de Abarca, quien garanlia 
buena1 calidad arreglándolas ápn

I convencionales, y haciendo las reme 
si asi se le encarga, al punió que™ 
designe.

En el mismo deposito las hay lamí® 
proretlénlcs de Francia, y calidadtfl 
lamente superior, con la circunste® 
de oer todas ellas th- piedra inacií® 
vez de tener como lodas las demás,® 
gruesa capa de yeso. !=■

A voluntad de. su dueño se ■ 
, don en la villa y término (leí 
1 trogeriz, varias tincas rtí 
í tasadas en 35,000 rs. cuyorei 
j tendrá lugar el 19 del próximo 
! de Junio,"en el despacho del 

cribano de aquel juzgado I 
Pedro Arce Vázquez, bajólas! 
diciones que estarán de man® 
en el mismo.

1MPBEMA DEGAS» 
i : "


